
* ESCRITURA NUMERO 3 764/70. =oomoorocnnnnmemnmmmmma e 

CONSTITUCION DE LA COM_ 
  

PAÑIA ANONIMA IMPOSAC 

INMOBILIARIA POPULAR SO- 

  

  

CIEDAD ANONIMA CIVIL, -=-- 

UANTIA : Y 400,000, oo 

ÍEIITT 0 mr A e 

  

! 

    
  

  

    

  

r” En la ciudad de Guayaguil, Capital de la Provincia del - 
  

Guayas, República del Efuador, hoy dla viernes seis de Marzo 

de mil novecientos setenta, ante mI, doctor JORGE JARA - 
    

GRAU, abogado, Notaria de este Cantón, comparecen : los - 

  

  

$ 1,00 12 [señores CARLOS ARMANDO ROMERO RODAS, qujen declara 

1970 13 [ser ecuatoriano, divorciado, radiodifusor y domiciliado en esta 

14 ' ciudad; don JULIO CESAR GUERRERO DE LUCCA, quien decla- 

15 ¡ra ser ecuatoriano, casado, agricultor y domiciliado en esta cip- 
    

16 dad; don CHARNY MARAHAT DAGER ABIFANDI, quien declara 
  

17 ¡ser ecuatoriano, casado, agricultor y domiciliado en esta ciudad; 
  

  

» 18 ¡doctor RAFAEL COELLO SERRANO, quien declara ser ecuatoria- 
  

Bo, casado Abogado y domiciliado en esta ciudad; y, don JUAN 

  

  

  

  

20 | AUSBERTO ROMERO EGUIGUREN, quien declara ser ecuatoria 

” 21 ño, casado, agricultor y domiciliado en Babahoyo , de tróán- 

. 22 sito por esta ciudad;. todos mayores de edad, capaces para - 

23 [obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, los mls- 
  

24 que me manifiestan su voluntad de otorgar esto escritura 
  

25 pública de constitución de compañía anónima, sobre cuyo ob- 
  

26 jeto y resultados están bien instruTdos y a_ la que proceden de 

27 [una manera libre Y espontánea; para que la Autorice me pre-     
28 ¡sentan la minuta que dice as] ieoooooonn==- " Señor Notario: 

  

 



| Em _el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase Uu- 
    

2 | torizar una que conste de las clóusulas siguientes ¡====---- - 
    

3 PRIMERA .- OTORGANTES .- Intervienen en la presente es- 
        

Í 

4 | critura todos por su propio derecho los siguientes señores : 
xq A AAA A   

5 | CARLOS ARMANDO ROMERO RODAS, JULIO CESAR GUERRER 
    

6 DE LUCCA, CHARNY. MARAHAT DAGER ABIFANDI y doctor RÁ- 
    

7 FAEL COELLO SERRANO, ecuatorianos, mayores de edad y da- 

( 

| 
! 

xqi___E >>  --á<>>—4—4— A A AAA A _Á  __ __ A A —Á 

i 
! 

8 micillados en Guayaquil; y el señor JUAN AUSBERTO ROMERO 
    9 EGUIGUREN, también: ecuatoriano y mayor de edad, domic Mi 

10| do en BABAHOYO y actualmente tronseúnte en esta ciudad, 
    

  

11 SEGU UNDA .- CONSTITUCION. - Los otorgantes arriba 

12 indicados htn resuelto constituir por via simultánea y por mé- 

13 | dio del presente acto una compañía anónima clvil, que se re- 
  

14 | girá por las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de 

15 | Comercio en lo que fuere pertinente, especificamente Código 
  

i 

16 | Civil y de modo particular los Estatutos que se detallan en| 
  

      
17 la cláusula siguiente, más los reglamentos internos que al te- 

18 | nor de tales Estatutos se aprueben oportunamente, =---=---- + norde teles Estotutos s rueben_c 

DI TERCERA .--£S TATUTOS . - CAPITULO PRI- 

  

  

  

20 MERO .- DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, OBJETO , 
    

  

| 

21 | DOMICILIO Y PLAZO, =orcorrnerrrrrrrrnormrnrrenmmner- | 

22 | ARTICULO PRIMERO .-DENOMINACION,.- Bajo la denominaci 

23 de IMPOSAC INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA, 
AA A A AA A A A | 

ón 

  

24 | CIVIL, se constituye una compañía anónima clvil,-- En ade- 

25 | lante se lo llamará en estos Estatutos simplemente * la com-| 
  

  

26 paña Cerro AAN TANTATTATATATTTTTTT 

27 | ARTICULO SEGUNDO ,- NACIONALIDAD.- La compañía es de 

28 | nacionalidad ecuatoriana y, por consiguiente, se regird por 
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3 ARTICULO TERCERO .- OBJETO .,- ta compañía tendrá por eb- 

4 | jeto el dedicarse a la administración, compre y venta de bid- 

  
  

  a dl ¡| nes rafces,-- Por consiguiente, podrá adquirir derechos reales 
  

  y personales, bienes muebles o inmuebles dentro del fim enun- 

clado y contraer obligaciones de dar, hacer o no hacer,eo-- 
  

No podrá dedicarse a actividades mercantiles ni industriales, 

ARTICULO CWARTO .- DOMICILIO .- La compañía tiene sy 

domicilio prinelpol en le cludad de Guayaquil, Provincia del 
  

    Guayas, pera podró establecer sucursales o agenciós en cuals 

quier otro lugar de la Repóblica ,adquiriendo por lo mismo 

ada vez que asf lo decidiera la Jur- 

  

  

1970 ,, 
_otros domicilios legales    

+ 14 | ta General de Acciomistds eoncerecrncam cc eo... 

15 | ARTICULO GUENTO ,- PLAZO ,- El plazo de duración de la 

16 | companta es el de treintalaños que se contarán desde la fecha 

17 de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, 
  

» 18 | CAPITULO SEGUNBO .- DEL CAPITAL SOCIAL, DELAS AC- 
  

19 | CIONES Y DE LOS ACCIONISTAS ¿oomeroaam-- emo 
  

20 ¡ARTÍCULO SEXTO ,- CAPITAL SOCIAL,- El capital social de 
1 
| 

21 ¡la compañia es el de cuatrocientos mil sucres el mismo que 

22 se halla dividido en cuarenta acciones ordinarias al portador 
  

23 ¡de diex mil sucres cada una, numeradas del cero uno al cua? 

24 ! PONtO¿eencr o o o 0 o o o o o e e mm O o + e e De e e mm 
  

25 ARTICULO SEPTIMO .- ACCIONES Y SU EMISION,= Los tTtu» 

26 

    

los de acciones, que se emitirán " al portador “, estarán nu-   

27 merados en numeración corrida del cero uno al cuarenta y de-     28 | berá cumplirse además con todos los requisitos establecidos en 
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Ja ley,.»-=- Se extenderán en libros talonarios - 

ta nume rados y deberán llevor las firmes del Presidente y de 

Gerente === Entregado el título o el certificado al accionis»   

tp, Gsta suscribirá el correspondiente talonario, es==omam=o-- 

ARTÍCULO OCTAVO .- TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DELAS 
  

: ACCIONES ,=_ Los acciones podrén tronsforirso mediante la ..- 

 trega simple del tTtulo al portador y la compañfa considerará 
! 

¡como propleterilo de las acciones a quien sea el poseedor y 

  

¡portador de las mismas, no slenda necesario por consiguiente 

|para futuras y subsiguientes tradiciones de los títulos, luego   <0-+u- omisión -y registre original en-el- Libro telenerio, hacer 

anotación alguna,--- Para los casos de transferencia o adju- 
AA A A A A A A A A ; 

dicación de acciones hechas judicialmente, se esterá e lo dis- 
  

puesto por la 1 Ao 2 e a e a 

  

ARTICULO NOVENO .- DERECHO Y REPRESENTACION DE LOS 
  

ACCIONISTAS ,- La compañía considera como toclo aeccionis. 

te_ <a todo portador legítimo de acclones.--- Cada acción, 14 

  

¡cual es indivisible, dará derecho una vez liberoda a un voto 
  

en_las sesiones de la Junta General de Accionistas, mono Si   

  

fueren varios los propistarios de una acción, la representación 

| 
        

de la misma deberd ejercerla solso uno de ellos por acuerdo 
    

unénimo y a falta de éste, aquél de los propietarios designa»   do para el efecto por el Juez.,--- ka presentación del titula | ¿4d 2...” 

de acción es el Ónica comprobante que permita el ejercicio | 

de los derechos sociales, pero en el caso de que el titulo es- 

  

    

tuviere en poder de un Banco y otra institución de crédito o. 

cualquier acreedor prendario, se presentará un certificado en 
    | 

¡el _ que conste el particular o la acción misma al tenor de lo 
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24 ¡ARTÍCULO UNDECIMO 

25 

26 

27 

28 

   

   
    

     

10 anular el título o certificado luego de una publicación por 

11 tres dlos consecutivos en uno de los perfódicos de meyor cir= 

  

  

n oventa y uno y más pertinentes de la Ley de Compañfas,==-': 

El accionista tendrá además todos los derechos establecidos en 
  

las leyes y podrá hacerse representar en la Junto General de 
  

Accionistas aún por persona extraña a la compañía mediante 
  | 

AS TIT 

ARTICULO DECIMO 
  

.» PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS, 
  

En caso de pérdida o destrucción del título de acción de un 

certificado provisional de la misma, la compañía procederá a 
  

    

culación de la cludad de Guayaquil, la cual publicación se 

hará a costa del accionista.,-»-- Luego de treinta dias centa- 
  

dos a partir de la última fecha de la publicación, se anulard 
  

el título previa garantía suficiente que deberé otorgar el 
  

accionista interesado con el objeto de responder a la compa- 

ñfa por reclamos eventuales de terceras personas, Sí hubiere 
    1 

j 

t 

litiglo judicial sobre las acciones, no se emitirá el nuevo tilu= 
  

lo sino después de resolución ejecutoriada dictada por el Juez 
  

CAPITULO TERCERO .- DEL GOBIERNO, LA ADMINISTRACION. 
Y LA REPRESENTACION LEGAL .- TITULO PRIMERO .- GE- 

NERALIDADES 

  

  

y "De mms dm e mass e e e DEA A EA A DA AA 

  

; 

.* GOBIERNO Y ADMINISTRACION, - 
  

El gobierno y lo administración de la compañla se realizarán 
  

rta por medio de la Junta General de Accionistas, del Preside 
  

  

del Gerente y demás funcionarios y administradores designados 
    por la Junta General, 

   



| ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -. 

    
    

¡ 
2 ¡Le representación legal de Ja en todos los actos y 

3 contratos la ejercorá el Presidente) sin mds limitaciones gue 

Á ¡las que indico la Ley. --- E 000 00 0 O E o a e 0% 2 

| 
5 'MIULO SEGUNDO .- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
  

  

¿ ARTICULO DECIMO TERCERO .- COMPOSICION Y JERARQUIA|- 
    
  

| 
¡ 

8 ¡de oceclonistas convocados y reunidos legalmente y con el qu 

7. La Junta General de Accionistas está formada por el nal 

    

Í 7 ¡tum respectivo.-- Le Junta General de Acclenistos es el Gro i O A A A A A a odie 

| 

10 gano supremo que ejerce el gobierno de la compoñfe,=omm--- 

11 [ARTICULO PECIMO CUARTO .- COMPETENCIA, = La Junta Gq- 

12 neral de Accionistas tleno el poder o facultad para resolver 

  

  

  

  

13 ¡todos los asuntos relativos a los negocios sociales, asf como 
  

14 |para tomar las decisiones que fuzgus convenientes en defenso 
    

15 de la compañfa, Las decisiones de la Junta General som obli» 
    

16 |gatorlas para todos los accionistas, aunque no hubieren concy» 
  

  

17 ¡trido e ellas, salvo el derecho de oposición y apelación, que 

4 
18 ¡podrán ejercer el oeccionista o acelónistas que represente por | ¡ea Eaton 

19 lo menos el veinticinco por ciento del total del copltal socia! 

  

  

  

20 len los términos y con los requisitos que indico la Ley .---=*       
21 ¡Lo Junta General tendrá competencia privativa sobre lo si- 

  

22 [guiente : U NO ,- Nombrary remover a los miembros de los 
    

23 lorganismos edministrativos de la compañfa, Comisarios o cuab 
] 
  

| 

24 quier _otro person ero o funcionario cuyo cargo hublere sido crea- 

25 do por el Estatuto y designar o remover a los administradores 
  

26 ¡st en el Estatuto no se estableciers el procadimiento para el 
    

27 lefecto; DO $ ,» Comocer anualmente las cuentas, el balance, 
        28 llos informes que le presentaren los administradores o directo- 
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28 

convocatorla,ao.- En las sesiones ordinarias, la Junta General 

sorios ocerco de los negocios sociales y dictar 
  

tos si no hubiere sido precedidas por informe delos Comisarios; 

TRES ,- Fijar la retribución de los Comisarios administra= 

dores e integrantes de los organismos de Odministración y fis“ 
  

callzación, cuando no estuviere determinada en los Estatutos 

o su designación no corresponda a otro organismo o funciona» 

rlo¿ CUATRO ,- Resolver acerca de la distribución de - 

Los beneficios sociales; CIN CO .- Resolver acerca de la 

QGmartizoción de las acciones; S Ef $ ,- Acordar todes las 

modificaciones al _contrato-social; y, SIETE. Resolver—acer+ 

co de la fusión, transformación y liquidación de le compente; 
  

nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquida- 
  

clén, la retribución de los liquidadores y considerar las cuen- 
  

tas de liquidación ooo cnn. rr mo.   
rhl de Accionistas celebrará forzosamente reuniones ordinarias 

que se llevarán a cabo dentro de los tres primeros meses de ca- 

da año, para considerar los osuntos especificados en los nump- 

rales Dos ), ws) y Cuatro ) del articulo anterior y cualquier 

otro asunto enymerado en el orden del día, de acuerdo con lu 
  

  

podrá tomer decisiones sobre lo suspensión y renovación de los 

administradores de la compeñnfa, aunque el asunto no figura en 

el orden del dIa,==- En cuento a las sesiones extraordinarias, 

  

    

podrán celebrarse, previa convocatoria,legal, expreso o tdci» 
  

ta, en cualquier tiempo. =------- rr cn     
t 
ARTICULO DECIMO SEXTO .. CONVOCATORIA .- Le comvocd- 
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5 

_tforia a Junta General de Accionistas ordinaria o bxtraordina- 

_tla, se hard por la prensa, en uno de los periódicos de maybr 

clerculación de lo cludad de Gueyaquil, por lo menos con   

ocho dias de anticipación a aquél fijado para su reunión, -- 
  

1 

| 
! 

| 

| 
| | | 
    

El_o los accionistas que representen por lo menos el velnti=); 

inco por ciento del capital social podrán pedir por escrito a |   
| 
i 

en cualquier tiempo al Presidente o quien lo subrogue en la 
  

1 
1 

_rtepresentación legal Jo convocatoria a una Junto General de 

_Acelonistas, para tratar de los asuntos que indiquen en su 

petición, - - En caso de negativa, podrén ejercer sus dere- 
  

_ chos legales, ----- Si la Junta General no pudiere reunirse 

—en primeracenvocatoria por estar falta de quérum, se procadé- 

rá a una segunde convocatoria, le que no podrá demorarse más 
| 

de treinta das de la fecha fijada pera la primera reunión, - 
i 

Á pesar de lo dispuesto en las normas precedentes, se C'iiende- 

rá convocada tácitamente la Junta General y podrá reunirse 
    

válidamente si previamente y por unanimidad, asf lo decidie- 
    

nacional y para tratar cualquier asunto, los accionistas pre+ 
    
_sentes que sean los propietarios de la totalidad de las acalto- 

    nes del capital pagado, todo ello de acuerdo con lo estable- 

_eldo en el artículo doscientos sesenta y cuatro de le Ley de 

CompañTas eononcanmrm rc rr sj 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO ,-QUORUM,- Para que la Junta 
Generol pueda considerarse constitulda a fin de que tome 5 
    

  

'_ resoluciones luego de deliberar en primera convocetorio,sera 

necesario que los concurrentes a ella representen por lo menos   _la mitad del capital social.------ En segunda convocatária ' 

   



      

  

A 
AA 

1 

| 2 VauYero que sea el capital representado, Si la Junte General 
P Lp 7 => - ” no | 

ASISTENCIA SOCIAL $7| 

  

» 5 

'ns podrá modificarse el objeto de la primera y sereunirá cuqlé: 
  

  

quistere acordar vélidamente el aumento o disminución del - 
  

capital, la trensformación, la fusión o la disolución de la « 
  

compañía o en general, cuelquier modificación de los Estatutos, 
  

neceserilomente habrán de concurrir a ella las dos terceras par- 
  

tes del capital pagado, tratándose de primera convocatoria. -- 
  

En segunda convocatoria, bastará la representación de la mitgd 
  

RES Ian ZA DEL ECUADOR 5] ra) 

    

a PT 

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   
28 

  

del capital pagado concern mom e e e 0 e e 

_ ARTICULO DECIMO OCTAVO .- VOTACIONES .- Salvo lo diñ- 
  

puesto por la Ley, las decisiones de la Junta General serán 
  

tomados por mayorTa de votos de los accionistas presentes,- 

Los votos en blanco y más abstenciones se sumarán a la mayb- 
  

rla,==- No podrán votar en la aprobación de los balances, 
  

en las deliberaciones respecto a su responsabilidad, ni en lés 
  

eperaciones que tengan Intereses opuestos a los de la compañía, 
  

el Gerente, Comisarios o engeneral cualquier otro personero 
  

o funelonario con función administrativa, cuando fueren ac- 
  

cionistas de la COMPAÑRTO emmm no. 

ARTICULO DECIMO NMOVENO.- DIGNATARIOS .- La Junta 
    

    

y a falta de éste, por el accionista elegido en cada caso 

por los demás asistentes o la reunión,-»- El Gerente actuará   como Secretario de la Junto General y, a falta de 6l, f> 
    

sona que nombraren ad-hoc los accionistas presentes, =--=-- 
  

  

ARTICULO VWIGESIMO . =ACTAS ,» El acta de las deliberacion 5 

  

  

Y acuerdos de codo sesión de lo Junta General será asentad 
    

en el Libro destinado para el efecto y deberé estar firmado | 
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¡ con la copla del acta y los documentos que justifiquen que 

por el Presidente y el Secretario de la Junta,--- De cada 
  

  

¡ sesión ordinaria a extraordinaria, se formará un expediente ¡MB eMe 

    

les convocatorias se hicieren en los tármines que lo Ley esta- 

blece. Si por cualquier circunstancia no pudiere asentarse 
  

el acte en el Libro respectivo, se la protocolizará ante un 

Notarlo,=--- Las actas podrán ser aprobadas por la Junta - 
  

General en la misma sesión, concediéndose un receso pruden- 
  

iol de éste para su redacción y deberán ser copiadas en el 

Libro respectivo, au más tardar dentro de los quince dias pos- 

_teriares a la reunión, de la Junta General eooo--=o===-.- de 

_ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- ATRIBUCIONES .- Serán : 

  

atribuciones de la Junta General las siguientes que compren- 

den también las ya indicadas especificamente en el artículo 

décimo cusrto que trata de la competencia de la misma: « » 

    a) Nombrar, suspender o remover libremente al Presidente, + 

Gerente y Comisarios de la Compoanfa y, en general , cual a 

quier funcionario al que se le dieren eventualmente funcio» 

  

  

nes de administración; b) Conocer de las cuentas, balance _a- 

val_e informes sobre los mismos que presenteren a su consi: 

deración el Presidente, Gerente, asf como los Comisarios ager- 

co de las negocios sociales y dictar sobre los mismos la re- 

solución que estimare conveniente,--- El balance amval y las 

cuentas respectivas deberán estar precedidos forzosamente par 

el informe de los Comisarios; c) Fijar la remuneración que pér- 

_Cciblrán el Presidente, el Gerente, los Comisarios y en general 

los funcionarios que tengan «arácter de administración y fls- 
      

¡ calización de los negocios de la compoñfa; d) Resolver acerca 
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24 
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26 

27 

8 cuantTa fuere superior a cinco millones de sucres, y la de los 

-isentes estatutos; 1 ) Resolver sobre la creación de sucursales 

  

» 6 .. 

la distribución de las utilidades y fijar las reservas le- 

gales, asf como destinar de los beneficios sociales la cuota A 
  

que debe deducirse para la amortización de equipos, muebles 

y más bienes de propiedad de la compañta; e) Resolver acerca 

de la amortización de las acciones cuando lo creyere conve- 

niente; f) Acordar el aumento, disminución o reintegro del cg- 

pital social; g) Autorizar la celebración de contratos cuya - 

  

de venta, permuta, hipoteca, anticresis o cualquier otro gra- 

vamen de los inmuebles pertenecientesa la compañía, cualquiera 

que sea la cuantía de éstos; h) Reformar o Interpretar los —pre- 

o Agencias de la compañfa; [) Dictar los reglamentos que fue» 

ren necesarios para la administración de la compañía o dele- 

gar en cada caso expresamente esta facultad al Presidente de 

la misma; k) Acordar la disolución, liquidación, fusión o - 
  

transformación de la compañfa, de acuerdo con los presentes 
  

Estatutos y las prescripciones legales, para cuyo efecto de- 

  

berd nombrar el o los liquidadores de la compañía en el nóma- 

ro Que estimare conveniente, fijando para el efecto el proce- 
    

dimiento a seguirse y señalando las atribuciones y remunera- 

clones de los Liquidadores, asf como el conocer y resolver ácier- 

ca _de las cuentasde la liquidación; 1) Aprobar el presupuesto 

cualquier otro punto que interese a la buena marcha de la - |   
compañfa, no prevista en estos estatutos, pero sin contravenif 

    a ellos, ni a las disposiciones legales, === - 

28 TITUCO TERCERO .- DE LOS ADMINISTRADORES .- PARAGRA=



Il _FO PRIMERO ,- DEL PRESIDENTE, =====-==- emm. aemmmo--   

2 ¡ARTICULO ESIMO SEGUNDO .- CONDICIONES ,- Para bo 
  

3 ¡Presidente de la compañfa se requiere indispensablemente ser 

4 accionista de la misma,=---- Durará cinco años en sus funciones 

    

5 Y podrá ser reslegido indefinidamente, =e---ooonmnano mmm A AL 

6 ARTÍCULO VIGESIMO TERCERO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES, + 

  

7 Son atribuciones y deberes del Presidente : a ) Presidir las - 

3 ¡sesiones de la Junta General de Accionistas y suscribir con- 
  

o juntamente can el Secretario las actos de las sesiones; b) Sus$- 

| 
10 eribir conjuntamente con el Gerente los títulos de acciones, 

1 llos-—certificados provisionales y las actas de Junta General ¿ 

c) Convocar a sesión a la Junta General ; d) Ejercer la repre- 
e. A | 

| 
| 

  

  

13 ¡sentación legal de la compañfa; e) Cumplir y hacer cumplir 
  

  

14 ¡las disposiciones de estos Estatutos y las que emanaren de la 

15 |Junta General de Accionistas; f ) Aconsejar sobre la distri- ” 
  

16 ¡bución de los ganancias, sobre el aumento, disminución y reln- 
  
    

  17 ¡tegro del capital y sobre las reformas de los Estatutos; g)Elef- 

18 ¡cer todas las facultades y atribuciones que éstos Estatutos con- 

  

19 [ceden al Gerente de la compañfa, cuando éste faltare por - 
        

20 ¡cualquier motivo; h) Autorizar las inversiones actos y negocios 

21 

  

de la compañía cuya cuantía no pase de cinco millones de su- 
  

22 |eres, pudiendo hacerlo con su sola firma, estando siempre limp- 
  

23 tado según lo prescrito en la letra g) del articulo Vigésimo 
  ! 

24 [Primero de estos Estatutos; e, i ) Ejercer todas las demás fa= 
    25 Icultades que por Ley o estos Estatutos le correspondan, === == 

  
    

26 PARAGRAFO SEGUNDO .- DEL GERENTE .==---- aonnmmmenmo 

27 [ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- El Gerente podrá ser o no 
  

28 ¡accionista de la compañTa, durará dos años en el ejercicio d 
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16 | 

  

4 |prenden las acciones de la compañfa; y, b) Ejercer lus demás 

atribuciones que le señale la Junta General y la Ley de Com- 

' 
Í 1 
1 
1 

( 
| 

  

-7 

indefinidamente reelegido y sus atriby- 

: a) Juscribir conjuntamente con el 

  

ciones son las siguientes 

Presidente las actas de Junta General y los títulos que com- 
  

  

  

  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO .- COMISARIOS ,- La Junta 

General designará anualmente dos Comisarios , uno principal 
  

_y otro suplente, accionista o no de la compañía, -- 

ARTICULO WIGESIMO SEXTO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES,» 

    

  

  
sus anexos e informar a la Junta General ; e) Asistir con voz 

Informativa a las deliberaciones de Junta General ; f) Vigilar 

las operaciones de la compoñfa; y, g) En general los demás 
    

determinados en la Ley =o==oorooreerrncrr memo | 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO .- INHABILIDAD Y PROHIBI= 

CIONES .- En cuanto a las imhobilidades para ser Comisario 

  

  

y a lo que es prohibido a éstos se estard simplemente o 
  

que determina ha lLey,--- Mc A e rc nr títere ro dl 
  

CAPITULO CUARTO ,- DISPOSICIONES GENERALES ,-=-- e a ms e 
  

TITULO UNICO .- ARTICULO WIGESIMO OCTAVO. - PERIODO 

DE FUNCIONES .- El ejercicio económico de la compañía es     
“anual y comenzard el primero de Enero y terminará el treinta 

y 
Ty 

F



  

  

4 [sus funciones Gnicamente hasta la terminación del correspon= 
j 

5 ¡diente perfodo .=r=oooromonememon- error mmm 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. .- RESOLUCIONES .- Toda q€qIájÓ A A 

  

    

  

7 ¡resolución serd tomada en uno sola sesión, salvo el caso de dis- 
  

8 ¡posición específica en contrario de la Ley, ooo. om: 

9 CAPITULO QUINTO .- DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑtA 

1 0 Y_SU LIQUID A clio N 2 O CODO e mo co O O O o A a a o A o nl 

11 AITULO UNICO. ARTICULO -TRIGESIMO --CAUSAS-DE-DISO= 

12 LUCION.- La compañía se disuelye : a ) Por el cumplimiento 

  

  

13 [del plazo por el cual se constituye; b) Por la conclusión de 
  

  

14 ¡las actividades que son de su objeto ; c) Por la pérdida de yn 

15 ¡tercio o más del capital social, siempre que los accionistas 
  

16 [ño acuerden reintegrarlo; d) Por la fusión o absorción de la 

17 compiififa; e) Por resolución de la Junta General de Accton!stos 
  

  

18 ¡según lo previsto en la Ley y en estos Estatutos; y, f) Por _r4- 
  

  

| 
19 tolución judicial o de la Superintendontia de Compañnfas, en los 

  

  

20 casos previstos por la Ley. .----- e A o q em mn mel o 
AA A (¿A A A A La A E A o o A A A A A A A A A A A A 

21 ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO .- LIQUIDADORES .- Disueh- 
  

22 lta la compañía por los motivos previstos por la Ley y en estos   23 Estatutos, salvo en el caso de la letra d) del artículo Trigé- 

24 fimo anterior en A a nt al 

25 neral nombrará el Liquidador o Liquidadares que han de prae 
| 

26 ticar la Iiquidación, señalar? el procedimiento al cual han de 

27 sujetarse y fijará la remuneración de los liquidadores.==---=-   
28 st la Junta General nada resolviere al respecto se estará a lo



  

  

e JARA Y 

ES aL Eo A, y . * o z - 8 - 

Es ao TY por la Ley de Compalfas eonooceonoaneonemsmoan- 
E 

Ta = 2 -= DE LA SUSCRIPCION DE LAS ACCIONES ,- El spra 
A OA 

3 | pital de la compañfa se suscribe en la forma siguiente : El   

5 | de diez mil sucres cada una; el señor Julio César Guerrero 

6 ¡| De _ Lucca suscribe seis acciones de diez mil sucres coda una; 

el señor Charny Marahat Ddger Abifandi suscribe des acciones 

de diez mil sucres cada una; el señor Juan Ausberto Romero 

_Eguiguren suscribe uno acción de diez mil sueros; y, el dock 

tor Rafael Coello Serrano suscribe uno occlón dediez mil sus 

¡eros ---—Por-do-tanto, -ha- sido suscrito todo el capital -secial 

_de—cuatrebientes mil sucres, bajo la forma de cuarenta acciones 

, alooortador— dede mbr A O 

1970 14 ¡ QUINTA, === PAGO DEL CAPITAL SOCIAL, El pago del capital 

$100, 15 | de la companto o lo que es lo mismo el pago de lor accions; 
1970. 16 | suscritas según lo detallado en la cláusula cuarta se lb hace 

  

  

  

17 | en la forma siguiente : En numerario o dinero efectivo, = = 

18 _Pora pagar las acciones suscritas por los señores Julio César 

19 | Guerrero De Lucca, Charny Marahat Dáger Abifandi, Juam Aps- 

20 

  

berto Romero Eguiguren y doctar Rafael Coallo Serrano, cada 

21 _uno de ellos ho depositado en _La Previsora Banco Nacional 

22 
-de rédito, —matriz,-—Los- valores Integros- suscritos respectiva. 

23 mente a saber : Julio César Guerrero De Lucca, sesenta mil 

24 |sucres; Charny Marahat Dáger Abifandi, veinte mil sucres; + 

25 | Juan Ausberto Romero Eguiguren, diez mil sucres; y, doctor 

  

  

26 Rafael Coello Serrano, diez mil sucres; se Gcompaña la cer=- 

  

27 tificación dada por el Banco que comprueba legalmente la ver-     28 dad de dichos pagos certificación que deberd insertarse para!



T que forme parte del texto de esta escritura, El señor Carlos 
| 

2 _Armand Romer 

| 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

1 

¡| pasa en forma total, ¡limitada e irrevocable a la compañta, 

'   

rol municipal catastral con el número diez mil setenta y nue 

¡de la Compañfa, se deberá inscribir esta escritura en el Re» 

  

_Rodas, paga sus treinta acciones con el in- ¡0
 

    

mueble constituído por dos solares, uno principal y otro Acca- 
  

sorio que forma con el principal un martillo y que está ubica- 
  

do en la calle Luque mil cuatrocientos cinco y signado en el 
  

ve (10,079) ,- Se acompaña el avalúo hecho simultáneamen» 
  

acto, bajo la responsabilidad solidario _a la que se refiere el 

inciso final del artículo ciento cincuenta y cuatro de la Ley 

—de—Compañtas,—Este- avalúo deberá insertarse en el texto de— 

-esta—eserituro, —para-—que-forme-parte-de-ella,jman- Por—lo-tanto, 

el señor Carlos Armando Romero Rodas transfiere a la compañn 

la propiedad del solar especificamente ya descrito, haciendo 

  

y declarando que, al hacer esta transferencia de propiedad 
  

_como. pIgo de su Aporte de trescientos mil sucres de capital, 

valor de las treinta acciones suscritas por él, cede y tras- | 
  

  

  

la propiedad de tal inmueble. Para los efectos de la tradi= 

Ta 

_ción del dominio del inmueble aquí referido, que pasa de pro- 

piedad del accionista-señor Carlos Armando Romero Rodas ata vor 

  

_glstro de lo Propiedad del Cantén Guayaquil =e=s==o=o==era= 

SEXTA _.- AUTORIZACIONES ,- Los partes contratantes auto 

rizan expresamente U usted, señor Notario, para que procedi   a obtener las inscripciones en el competente Registro dae la 

Propiedad y udemás a los señores Carlos Armando Romero Rodús, 
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RA A SP todas las gestiomés necesarias ante el señor Intendente de - 40 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

¡_valvar el predio consistente en un solar de propiedad del sus- 

  

  

| 
Compañías y el señor Registrador de la Propiedad para obtenar 

la aprobación y el Registro de esta escritura de constitución 

de la compañía denominada IMPOSAC INMOBILIARIA POPULAR 

SOCIEDAD ANONIMA CIVIL,--- Agregue usted , señor Nota- 
  

rio las cláusulas de Ley. f) Dr, Rafael Coello Serrano,- - 
  j 

l 

  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública. 

Dejo constancia que los otorgantes se ratifican en todas y 

cada una de las declaraciones constantes en este instrumento. 

DOCUMENTOS  HABILITANTES ,- "Ayalúo.- Los suscritos, sus- 

criptores de todas las acciones de IMPOSAC INMOBILIARIA 

POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, hemos procedido a a- 

  

criptor accionista señor Carlos Armando Romero Rodos y a con - 

tinuación hacemos la descripción y especificamente el avala 

_del mismo (UNO ) ANTECEDENTES .- El señor Curlos Arman- 

  

do Romero Rodas es dueño de un inmueble formado actual mente 

_por un solar compuesto de dos cuerpos, uno principal y otro 

accesorio que anexo al principal forma un martillo y que se   

describe a continuación : CUERPO PRINCIPAL, - Está formado   por un solar con frente a la calle Luque, signado con el nú» 
o | 

_mero diez de la manzana número sesenta y sala da la parroquia   

urbana Nueve de Octubre con los siguientes linderos y dimen» 

| 
islones —: por el Norte, calle Luque, diez metros; por- , 

solar seis, diez —metros;-por-—el—Este,—en-—la parte-que-dá-—a-ta 

calle Luque, el cuerpo accesorio o martillo y en el fondo el 
   



  

  

  

    

      

    

    

  

  

  

    

  

  

    
  

/ 

! _solar _nómero uno, treinta metros treinta centimetros; y, por 

2 el Oeste, solar número nueve, treinta metros treinta centi- 
3; metros; todo lo cual da una superficie de trescientos tres mé- 
4 tros cuadrados. Este solar lo adquirió el señor Romero Rodas, 

5! en estado de divorciado, por compra que hizo mediante sen= 

s' das escrituras públicas autorizadas por el Notario de Guaya- 

7 | quil, doctor THELMO TORRES CRESPO, de diecinueve de Oc- 

8 | tubre y de quince de Noviembre de mil novecientos. sesenta y 

9. | sets, en las cuales actuaron como vendedores en la primera | 

10 . la señora Maura Marfa Plza y en la segunda la señora Rosa | 

11 _£lena Conde viuda de Piza, Luis Alberto fiza Conds, Rosa— 

12 Victoria. Piza Conde, Julio César Piza Conde y Marfa de Lo br - 

13 | des Piza Conde, escrituras que fueron inseritas en el: Regisa! 

14 |_tro de la Propiedad el veintiséis de Octubre de mil novedien- 

15 |_ fos sesenta y seis y el veinticuatro de Noviembre de mil_no- = 

16 | vecientos sesenta y seis, respectivamente. ooo > 

17 | CUERPO ACCESORIO O MARTILLO.- Es un solar pequeño que   
18 | accede al cuerpo pvincipa l_ y que tiene los siguientes lindarbs 

12 _y dimensiones : porel Norte, call e Luque, tres metros ochenta 

20 ' 

21) 

  

centimetros; porel. Sur, solar uno, -- ahora de propledad—de-+   Colombia Ordóñez, tres metros cincuenta centimetros; —por—el 

22 Este, solar uno-de- Ricerdo—Franco Hurralde, —diectocho-—metros 

23 | 
  Cuarenta centímetros; y, por el Oeste, el cuerpo principal. | 

24 | del. solar dieciocho metros treinta centímetros, todo-Lo-cual— 

251 da una superficie de sesenta ¡ cuatro metros cuadrados com: 

26 

  

! 
4 
¡   

N
 

N
 

adquirió el señor Carlos Armando Romero Rodas en estado de. 
  

í 
¡ 

| 
¿ 
| 

| 
| 

28 | divorciado por compra al señor Ricardo Franco Iturralde, según
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pública autorizada por el Notario de Guayaquil doc- ' scritura 

/ for JORGE JARÁ GRAU 

vecientos sesenta y seis e inscrita en el competente Registro 

el nueve de Enero de mil novecientos sesenta | siete, ------ 

Los dos cuerpos ya descritos unidos tienen un área total de 

_frescientos sesenta ¡ siete metros cuadrados con nueve decf- 

AVALUO .- ÁA6n cuando el metros cuadrados. -----4DOS ) 

inmueble descrito en el parágrafo ( UNO ) anterior, signado 

_el veintiséis de Diciembre de mil _nox z 
A 

oa 

y 
_en el rol municipal de catastro con el número diez mil seten- ' 

ta y nueve (10,079) tiene un avalúo comercial municipal   

es el de trescientos mil sucres por la ubicación del mismo 
a 

-a media cuadra de la Piscina Olímpica y en una zona que 

Dejamos dicha _Octuolmente es de expansión comercial ,eo==-  [ 

todo lo anterior bajo la responsabilidad solidaria de que har» 
  

bla el inciso final del artfculo ciento cincuenta y cuatro de | 
    

la Ley de Compañfas, debiendo el presente instrumento inser- 

escritura d tarse ¡0
 

    |   

anónima civil, para cuyo propósito hacemos dicho avalúo.- 

_—Gueyoquil, dos de Marzo de mil novecientos setenta, - f) 

Carlos Armando Romero. Rodas,-- f ) Julio César Guerrero De 

Lucca, - f) Charny Marahat Dáger Abifandi.- f) Juam Ausber»   

  _fo Romero Eguiguren, f) Dr, Rofael Coello Serrano," ---==-=-= 

_” Establecido en mil novecientos veinte.» Dirección Cable»   
    grófica : Previsora.- Casillas de Correo : cuarenta 1 | 

| ciento sesenta ¡ uno- mil trescientos veinticuatro,--- LA PR 
    

constitución de la conponta 

i 

]



1 _VISORA BANCO NACIONAL--PE GEREBITO.- Gueyaquil- Ecua» 
| 

2 | _dor,-== Certificamos : Que tenemos registrado en nuestros - 
| HU | 

3 |_libros un depásito de cien mífl sucres en le cuenta Integración 

4 |_de Capital de la Compañfa en formación IMPOSAC INMOBILIA- 

5 |_RIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, por aportaciones 
  

6 ¡de los promotores señores : Julio César Guerrero De Lucca, 

7 ¡Slen_por_clento_de sus acclones por sesenta mil sucres; Charny 

8 | _Déger Abifandi, cien por ciento de sus acdones por veinte 
l 

? mil sucres; Juan Ausberto Romero Egulguren, clen por. a” 

    
10] de su acción por diez mil sucres; doctor Rafael Coello Serrc 

  

11| Mo, cien por ciento de su acción por diez mil sucres.-- Total: 
  

  

12 | cien mil sucres.--- La presente certificación no es negocia» 

13| ble y su carácter es meramente informativo, extendiándose 
  

14 | tan solo para cumplir requisitos legales en relación con la 
  

15 ¡ constitución de compañfas anónimas,---- Para poner este del ». 
  

  

  

16 | pésito a la disposición de IMPOSAC INMOBILIARIA POPULAR   17. SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, es absolutamente Indispensable 
  

18; el cumplimiento de los siguientes requisitos teen 
  

  

19' UNO ) Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el 
  

    
20 | Registro Mercantil de la escritura de constitución de lo nueva 

21 [compañifa; ==o-=-=- DOS ) Que se nos entregue, para nuestro at- 

22 <hivo , un ejemplar del periódico en el que por orden de le 

23 | Intendencia de Compañfas Anónimas, se hublera publicado. 
: 
1 
| 24 | la constitución de la nueva compañfaz------TRES ) Que se. 

25 | nos entregue, para nuestro archivo copias de las notas de US y¡ nue o _arcniv: | 
| 
| | 

a] 

  

  

26 _nombramiento de los personeros de la comparto, debidamente. | 

2: | Inscritos en el Registro Mercantil;==----CUATRO ) Que se nps 

28 ¡ devuelva el presente certificado.---- Marzo dos de mil _nove-  
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- 11 - | 
cientos setenta.-- LA PREVISORA BANCO NACIONAL DE CRE- 

orto. f) R, A, Galvez,- Gerente, “eo=-ocncancanonanmnamo | A 

COMPROBANTE DE PAGO ,- ” BENEMERITO CUERPO DE BOM 

. o 
BEROS DE GUAYAQUIL, - Contribución del Uno y Medio por 

  

mil sobre predios urbanos.- Decreto Supremo número velntitrás 

de Enero de mil novecientos treinta y sels.- Decreto Ejecu- 

tivo número doscientos treinta y nueve de Febrero veintiocho 

de mil movecientos cuarente y nueve,.- Nombre : Pize Jimé- 
  

nez Luls,- Dirección :Luque mil cuatracientos cimco,- Codifi- 
  

cación del Predio : Porroquia diex; manzana cero veinte; solar 
  

_dlez,- Rol anterior número diez mil setenta | nueve.- Áño 

_mil novecientos sotenta,- Avalúo :clento diecinueve mil stu- 

cres. Valor Uno y Media por mil :ciento setenta y ocho sucres 
  

_cincuenta centavos, - Total Pagado : cientosesenta y nueve 

sucres cincuenta y ocho centavos,- Fecha de Pago : Febrero 

¡ dieci Si100 ete d. e mil_novecientos setenta,- firmo ilegible, ea.” 

Primer _Jefe,- f) Ricardo Cepeda A,- Tesorero,- Hay un se- 

Ho, "oo==-=>--- $e agregan : los comprobantes de pago de lob 

Impuestos Fiscal de Timbres, Timbres por emisión de acciones, 

Alcobalos y sus adicionales, Colegios Na | 

y Dolores Suera, el certificado del Departamenta de Rentas : 

Municipales Y. los certificados de no deber Impuestos al di 

  
    

co.- Yo, el Notario, doy te, que después de haberse lerdo, 

| 
i 

en alta vox, toda esta escritura a los comparecientes, éstos | a. | 
la epruebon y la suscriben conmigo el Natario en un solo - 

acto.- firmado ) DR, RAFAEL COELLO SERRANG,- firmado ) A > 2 LEMA A 

ARMANDO ROMERO RODAS, .- firmado ) JULIO C, _SUERRERO. 

firmado ) CHARNY DAGER A.= firmado ) JUAN ROMERO E. 

  

  

  

    
  

 



l EL NOTARIO. - fírmado) J. JARA GRAU. onoen=moo mr mo... 
    

1 

” Señor Jef2 Provincial de Ventas del fuayas, 
; 

  

  

2 ¡CERTIFICADOS.- 

  
3 Guayaquil. CARLOS ARMANDO RÓMERO RODAS. solicita a usted,muy- 

A CARR > 

4 ¡respetuosamente se sirva otorgarle una certificación o comproban «e 

5 'te que el suscríto po es deudor del Fisco, por ningún concepto, 

6 ¡hasta la fecha de extensión de ese comprobante. lago la presen   

7 ¡te solícitud por tener necesidad de exhibir tal docurento para.     

j 
Í 

> da constitución de una compañía. Guayaquil, a diectuiete do Foz 

| 
brero de mil novecientos setenta.—firmado -)- CARLIS-ARBANDO-40— 

10 [NERO RODAS , aonmcomanano a crm 
  

  

  

11 Presentada el día de hoy febrero diecisiete de mil novecientos 

12 

  

setenta a las diez y cineventa y cinco de la mañana. firmado )- 

13 legible, o mamma ose me mn JEFATURA DE RECAUDACTONES SEL 

14 (GUAYAS ., Pase a los Departamentos de Estadística y Legal, para 
  

15 (que se haga las debidas verificaciones y luego pase al Jeparta- 
  

16 mento de Secretaría para que se conceda lo solícitado. fuayaquil 
  

  

17 Bebrero diecistete de wi1 novecientos setenta. firwado ) Galo!. 
1 

18 Fartínez Franco, GALO MARTIMEZ FRANCO, Jefo Provinctal de ¿ecaul 

  

    

  

  

19 dactones del Cusyas. lay un sello que dice : Jefatura Provincia] 
    

20 de fecaudaciones del Cuayas .coneoroarancrmoa red, 
  

    
21 Proyeyó6 y firmó el Decreto anterior el señor Calo :lartínez Fran 

22 

  
  

co, Jefe de _Hecaudaciones del Cuayas. Guayaquil, Febrero die! o 

23 tisiete de mil novecientos setenta. firmado ) legible, oo. A A e AA A CIN 

24 PEPARTAMENTO UE ESTADISTICA En cumplindento del Decreto que an- 
: A A A ¡q_A --x<-GA A 

25 tecede y revisado los archfvos de este Departamento. Certifico: 
| - - e mm mm e 

26 ue el señor Carlos Armando Romero fodas, no es deudor del Fis« 

  

  

  

  

  

  

27 fo en esta Jefatura hasta la presente fecha. Suayaquíl, diecisig- 
    28 te de Febrero de m4l_ novecientos setenta. Lo certifico, firmado) 
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% A we Le 4 

Au A 24 caos Suárez bLecaro. CARLOS SUAREZ LicAñno. Jefe del Depar- 
x se : e 4 - e a A o 

y , o Y 
O. — 2 Maecnto de “ctificaciones - Ventanilla número nueve, ceo -.- 

3 lu PARTACEGTe LEGAL . - de acuerdo a Jo dispueste por el señor 

E ” 4 lalo “artínez P., Jefo de “ecaudaciones del tuayas y una vez 

s revisados los archivos de este Departanento. Certífico . Que el 
  

6 señor "PRADO RORENE BAS, no tiene juicio alcauno pendtente 
  

7 ice pago sasta la presente fecha, buayaquil, Febrero dieciocho 
  

de rei1 novecientos setenta. Lo certifico. firrado ) Alsino Hamtf+ 

rez Estrada. Secretario, ALSINó HMALTRAEZ ESTRADA. -ABCARDO,. - Secre- 

tario Departamento Jurfulico. Ificina “ecuadacionos del Guayas.- 

ue conforiidad con los informes prasentados por los fepartamentos 

ue ¿stadística y Loyal, el soñar Carlos Armando Forero «odas, 
  

no es «deudor de Impuestos 4 esta Jefatura de Secaudactones hast 

  

ta la presente fecha, tuayaguil, Febrero dieciocho de vil _nove- 

15 cientos setenta. firmado ) Calo sartínez franco . 2ALO MARTICEZ 

$ 1,00 16 Peáico. defe Provincial de “ecaudaciones Jel Cuayas- tiay un s$e- 

1970 17UVlo que cice : Jefatura Proyincial de cecaudaciones del "uayas.! 
  

  

| 
a 18 Selor Jefa Provincial Je ientas del “vayas. “Suayacuid. JULI 

7 dia tm e y 

0 19 CESAR GUERRENU DE LULEA. solicita a listed muy respetuosamente 
  

AAA AAA 8 

20 lse sirva utorsarle una certificación e comprobante que el sus- 
  

21 crito ro es ¿sudor del físco, por ninsún concepto, nasta la fe 
| 

22 cha de extonsión de ese cosprofagdte, lago la presente solicitud 
  

  

  

23 vor tener necesidad de exsibír tal documenta para la constitu- 

24 
  “gayaguil, a diectocio de Febrero de wi 

25 noveciostas setenta. Tirrado J JULIO E CUERRERS, £éd, cero 

  

        26 aueve-cere coro das Eres OUÍHa Cero COTO, crm | 

27 “resentada el día de hoy febeero diecinueve de ut] novectentos 
      28 [setenta a las dier y cuarenta y cinco ríñnutos de la mañana. - 
 



l firmado) legible. ----=o=o=n=- nn”. A mn 
    

2 DEFATURA DE RECAUDACIONES BEL GUAYAS . Pase a los Departanentos! 
  

  

4 ficactones pase al vepartamento de Secretaría para que se conce 
  

5 ua lo solicitado, Guayaquil, Febrero diecinueve de w11 novecriento 
| 

6 setenta. firmado) alo *artínez Franco . GALO FARTIAEZ FRASCO, ¡ A, 

7 efe Provincial de Pecaudactones del Guayas. Hay un sello que — 
: 

| 
3 be Estadística y Leual, para que una vezhechas las debidas me 

o 
  

9 Proveyó y firmó el Decreto anterior el señor Calo Fartínez Fran " 

10 7 Jefe de Recaudaciones del nuayas. Ffuayaquil, Febrero diect- 
    

  

11 hueve de wil_novectentos setenta. firmado ) Ileofble, ------- 0 

12 DEPARTASENTO GE ESTADISTICA . En cuiplduiento del Decreto que 
  

13 antecede y revisado los archivos de este Departamento Certifico; 
  

14 hue el señor Julito César ¡Suerrero de Lucca, no es deudor del         

15 Fisco, en esta Jefatura hasta la presente fecha. Ssuayaquíl, 1, die: 
      

1ó cinueve de Febrero de 11 novecientos setenta, Lo certifico . - 
      

tri Z
 17 firmado ) Carlos Suárez Lecaro. Jefe del Departamento de ko 

  

TAO A A A a OA AR a O a 

¡e
 18 cactones - Ventanilla número nueve 

  

do a lo dispuesto por el señor falo 

20 hartínez F., Jefe de Recaudactones del Guayas y una vez revisa- 

19 DEPARTANENTO LEGAL . De   

      

| 
21 Bos los archivos de este Departamento, Certifico : El señor Ju- 

    
   

  

lo César suverrero de Lucca, no tiene juicia alguno pendiente 

ie pago hasta la presente fecha. Suayaquil, Febrero veinte de 

22 

23 
    

24 111 novecientos setenta. Lo certífico. firmado ) Alstno tanfrez' A 

25 E. Secretario. ALSINS RAMIREZ ESTRAVA .AUCGADO,. Secretario Depan 
      

26 tawento Jurfdico- Uficina Recaudaciones del Guayas. ===... 

27 be conformidad con los infurwes presontados por los Departanentds 
| 

28 he je Estadística y Legal, el señor Julio César cuerrero. de Lucca, .
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

| 

1 

  

  

Ta presente fecha. unzyaguil. Fehrero veintitrés de 10) no 
  

vecientos setenta. firmada ) alo «artínez Franco . SaLó “ERTI. 
  

ALZ FRANCO. defe Provincial de Fecaudactones del “uayas, nay bn 
  

sello cue dice . Jefatura Provinctel de Tecaudactones del “uaysb. 
  

vay un escudo del Levador. Teoremas 

“Guayaquil. Febrero atecisóds de 11 noveciontos setenta. Senor 
  

¿efe Provinectal de Seceudaciones del fuayes. Presente, CRARE 
A po> - 

HARACAL OGACDET ACIFAGET, a un, respetuosamente Solicita > ive 
dc A A 

  

se sirya erdener a quien corresronda se me corfiera ad pde do la 
  

  

prasente certificación de si el suscrito es o no deudor de Lu 

jguestos fiscales en esta Provincia certificación que regulers 
  

pará constituir una cowpañfa anóniva. Hecho que fuere asradece- 
  

rá se 1 devuelva orisinal, is dusticta, firmado PCOABRNT DÁlto 
  

CHART, dl GER A,, Cédula I“entida cero nueve- cero dos seis 
  

cinco cinco tres siete. Cédula ¡rientalista núrero tres fuueve 
  

S : seis tres SOls e dete, +. noe a a on 
  

Presentada el ¿fa de doy Forrero dieciséds de 61] novecientes   

setenta a las nueve y guinco eldrutos úe la zañana, firmado ¿ia 

ile rones res o e JTFATERA DE RECAUDACIENES LIL - 
  

GUAVAG, Pase a Tos GSecpartaventos “e fstadística y Leval. para 

ue ula vez bechas las debidas verificaciones pas6 al ceparta- 

aente de secretaría ¿ara «ue se concoda lo solicitado, sudsaaul   

    a S Ed Hrirero dieectbéts Ae : 

serifaez Franco . CiL2 PARTIR EZ FSásco., Gdefe Provincial de Re- 
  

  

caudaciones del fuayas. vay uan sello cua Jice : Jufatura vrovin 

cial de Recaudaciones del Guayas ocn coront tone 
    
Proveyó y fire8 el 2ecreto anterior _ ol señor Sale vartínez Fran 

c
t



l co, Jefe de Recaudaciones uel Guayas, Guayaquil. Febrero dfíeci- 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 Ino es deudor de Impuestos a esta Jefatura de Necaudactones hasta 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

| 

' 

|   

partauento de iotificaciones - Ventanilla número nueve - 

JEPARTAMONTO LEGAL. Le acuerdo a lo dispuesto par el señor “iualo 

séfls de mil povecientos setenta. firmado ) llegíble -eoreoommmm- 

DCPARTAMERTO DE ESTADISTICA . En cumplimiento del Secreto que 

Í 

antecede y revisado Jos archivos de este enartamento,—Cartificp: 

gue el señor Charny Marahad “ager Abifandi, no es deudor del Fis- 
  

co. en esta Jefatura hasta la presente fecha. Guayaquil, diect- 
    

séis úe Febrero de mil novecientos setenta. Lo certífico. fir- 
  

sado ) Carlos Suárez Lacaro. CARLOS SUAREZ LECARO . Jefe del ye- 

  

  

lartínez E... Jefe de Recaudaciones del Suayas y una voz revisa- 

r 

dos Jos archivos de este vepartamento. Certifico : Que Charny l 
| 

harahad Cáger Atifandt, no ttene juicio alguno pendiente de pago 
    hasta la presente fecha. “uayaquil, Febrero dieciséts de 611 no- 
  

vecientos setenta. Lo Certifica. firmado ) Alsino “anfrez Estra- 

da. Secretario -ALSINS0 RAMIREZ ESTRADA, Abogado, Secretario e- 

partarmento Jurídico. Yficina Recaudaciones del Inayas.. onu 

Ve conformidad con los inforwes presentados vor Los Departamentos 

de Estadística y Leval. el señor Charny Varated Uáger A¿bifandi 

la presente fecha. Guayaquil, Febrero disciséds de 11 novecten- 
  

tos sesente. firmado ) GALO PARTINEZ FRANCÉ, GALO MARTINEZ « 
  

FRAXCO. defe Provincial de Rfcaudactones del Suayas. Hay un sello 
  

    
  

  

que dice : Jefatura Frovincia de fecaudaciones del buayas. | 

“LA JEFATURA PROVINCIAL 3E RECAUDACIONES BE 105 RIOS, Á petición 

verbal de la parte interesada Certifica en legal forma, que re- J 

| 
vistados los archivos de la Jefatura Provincial de Rec audacto-! 

  

nes de Las Rios. se desprende que el petic cionarto señor Juan Aub- 

 



    
  

   
  

    

na * r / 

e DY - 

o - , E to cayera Coutaurern no es deudor con el Fisco en esta Pre- 

Ea E TATI AAA A 

nico 1 2 fiscta, vor ninjún coscepto. En consecuencia, se confiere al pe- 

t o“ > 
Or, 8 ticionario Jesn fusterto lorero [cufyuren la presente certifíca- 
  

4 ción para que el interesado haca del wismo 1 aye sue estica con- 

ventente. Lebahoyo a velntistis de Febrero de nm4l novecientos 
      

sutebta, Vircado ] José %, Aruendariz 2, J05ÉE A, ARSERDARIZ ! 

  

defe se ¿ecaudacione úfos, ay un sello aque dice . Jefa» 

  

8 í uri e ecaudaciuones da 1 Es ¡Los A A 
  

9 Señor ete Provincial de rentas el Suayas, lcector xafael Loe- 

10 Ye Serrano, ante usted solicito ressetuosacernte que se sirva 
  

12 £rito noes a la fecia deudor del Fisco, por concepto 2al9uno--— 

13 [Practicado. que $6 so devuelva el instrunento para utilizarlo en 

  

  

  

  

    $100 . 

-1970 14 ¡ja constitución te una conpaida. £s Jufticia, firmado ) .r, Hu- 

. 15 cur rr mr rare 

16 [Presentada el día de hoy Febrero veintitrés se mil novectentos 

: 17 setenta a las cinco y cuarenta y cinco nínatos Je la tarde,» 

o 18 armas A | | 

        

. $ : ( 

0 IS eraralA a , j a «alos Topertecontos AT i ECAY EL HANA PASE 

20 lus istadística y Leyal, rara que una vez bochas las debidas ve- 

21 rificaciones puse al vepartamento de Secretaría, para que se —   22 
Conce do sotieftado, cueyaquil, Fubrovo vetntitrás 49-eti-no- 

23 (vecientos setenta. firsado ) Galo .artínez Franco ¿SALI “ERTI- 

24 

    

¿EZ FRANCU. ¿efe provincial de “ecaudaciones del Guayas. say un 

25 sello que dice Jefatura Previncial de recaudaciones del Suya-   
PO Prog y Páró el secreto an-. 

2 . ] ] oa 
? terior el seror ole cariflnez Frasco. defe ue flecaudaciones del   

28 [tuayas. “uayagqutl, Febroro veintitrés de w1l novecientos se 
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2 

1O 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

venta, firmado ) Ilegiule, ooo oeoeonrrcrrmrmo ro e... 
  

¡ a 

JEPARTAMENTO DE ESTADISTICA . En cumplínmiento del "ecreto que ' ) 

! 
4 
! 

jántecede y revísado los archivos de este Departamento. Certift 
    

co. “ue el señor ir. Rafael Solivar Coello Serrano, no es deu- 
        

¡gor del Fisco en esta Jefatura de Fezaudación hasta la presen 
    

  
  

fecna. Sueyaquil, veintitrés de Febrero de mil novecientos se-. 

tenta. Lo certifico. firmado ) Carlos Suárez Lecaro. CARLOS SUN t 
    

EE£ telAno . Jefe del Jepartamento de Sot1-icactone: Ventant- 
| | | 
; 1 1 s e . ml 
CELO DURECOO MULCM O q e mr e a oro A e 

IREZOLECARU . Jefe del Jepartamento de Notd icactiones - 
  

| OS UN o | 
¡BUPARTANENTO LEGAL . De acuerdo a lo dispuesto por el señor fia- 

  

lo “artínez F., Jefe de lecsudaciones del “uayas y una vez re- 

, . / 
vis ados los archivos de este Departamento. Certifica : Que el: 

! 
Í 

señor afael 8. Coello Serrono. no tiene jufcio alguno pendiente 
| 

ue pago hasta la presente fecha, CSuayaquil, Febrero veíntitrás | 

  

  

  

de w1l novecientos setenta, Lo certifico. firmado ) Alsino Ramf 
  

Fez istrada. Secretario . ALSTNO RÁNMIREZ ESTRADA . Abogado . - 
  

  

secretario Lepartamento Jurídico. Gficina Recaudaciones del Gua- 
  

  

  

YA rro mo.» ome Ge conformidad con los informes 

preseátados por los Deportanentos de Estadística y Legal, el 
  

  

señor iáfael E. Coello Serrano , no es deudor de inpuestos a 
    

!   está Jefatura de Recaudaciones hasta la presente fecha. Suaya- 
  

  

quil, Febrero veintitrés de 1] novectentos setenta. firmado) —   ¡ 
valo “ártínez Franco. SALO FARTINEZ FRANCA, Jefe Provincial de | 
    

“ecaudactones del Guayas. Hay un sello que dice : Jefatura Pro- 
  

  

t 
1 

vincial de RSecaudaciones del Guayas. == »=oono.o e 
  

: 

CUNPRUSANTES DE PAGO, — MUNICIPALIDAD DE GUAYAGUIL.- DEPARTA- | 

VENTO FINARCIERO + SECCIUR KERTAS.- Námero cero cero tres 11 

trescientos ochenta i cuatro, Codificación : diez - cero vefntel 
    

  

   



      

  

  

y "e. Co ? Ñ 
da a Y, / + 15- 

a > £ / 
o; 
ME ¿o z- Rol : diez mil setenta l nueve.- Certifico : Que la pro- 

T 

O, _2Ybtedad de Carlos A. Romero Rodas, Situada en la calle Luque,so- 
Sk lo. Pr / z - 

  

    
          REPUBLICA DEL ECUADOR 
A 

  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

RIA, Recibí de Imposac Inmobiliaria Popular S. A., la suma de 

“diez. Recaudación virecta. Nombre : Dr. Jorge Jara Grau Por--—   

lar número diez, manzana número sesenta 1 seds, en terreno pro» 

pio, correspondiente a la parroguia urbana Nueve de Octubre,de 

esta ciudad, se encuentra al día en el pago de los Impeestos y 

    

  

e 
A os E : oyo 

cres, AVALOO CATASTRAL: ciento treinta 1 nueve imi1 - 

cuatrocientos sucres.— Guayaquil, Harzo-sets-de-mHnovectentos— 

setenta. Jefe de Rentas, firmado ) P. Caicedo Plaza, =onen=n=- 

“Número : setenta 1 cuatro mil ochecientos treinta 1 nueve. Port 
  

  

Ocbocientos sucres. COLEGIO NACIONAL " AGUIRRE ABAD ” -COLECTU- 

  Ochocientos sucres, por concepto del Impuesto a favor de los 

Colegios * AGUIRRE ABAD ” y ” DOLORES SUCRE * Dos por mil _adi- 

cjonal_a las Escrituras Públicas. impuesto sobre la Cuantfa de 

  

  

Cuatrocientos mil _sucres, Guayaquil, Yarzo dieciocho de mil _na- 
1 

vecientos-setenta, Notaría Segunda,” urden número ochenta y tres 

uireustrocientos treinta 1-tres. firmado ) AR. C.-! El Coledg 

tor. Hay un setto que dice > Colegio Nactonal-” Aguirre Abad"— 

  

“Uno- R setecientos noventa 1 cuatro míl trescientos cincuenta 

A
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LAYDACIOHES SE GUAYAS . Fecha : diectocio de Marzo de mil no- 

-yecitentos—setenta-EM —cfento treinta y dos. mil cuatrocientos 

  

concepto de : Constitución de la Cia. Inmobilfaria Popular $. 
    

Ar, Civil. Cuantía :cuatrocientos mil sucres, Código:ciento un



y mii ciento treinta. Rubro : Fiscales. Valor : dos mil doscientos 

» setenta i nueve sucres. Código:ciento un mil ciento treinta y 

| 3 tres. Rubro Po Ri Social. Valor : Cuarenta y dos sucres. Código: 

ciento un mil ciento treinta y ocho. Rubro : Timbres Judiciales 

¡Valor : cuarenta y dos sucres. Total : dos mil trescientos se- 
5 A 

senta ¡ tres Sucres. RECIBO PARA El CONTRIBUYENTE - UNICO COMPRO- 
1 

7 BÁNTE DE PAGO . Firmado ) Elsy Saltos Cc. _vJefe de Recaudaciones 

    

  

    

    

g 10 Recibidor. Ceocencncrmmras rr 
  

9 ¡"Uno- R setecientos noventa ¡ cuatro mil trescientos cincuenta 
  

10 y cínco. MINISTERIO DE FINANZAS. - JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU- 
  

11 [DACIONES DE GUAYAS . Fecha : dieciocho de Marzo de mil noveaien- 

i 12 [tos setenta T. ciento treinta y dos mil cuatrocientos once. Re- 
IS t 

¿ 
  

13 [caudación Directa. Nombre : Dr. Jorge Jara Grau. Por concepto de 
    14 ¡Emisión de acciones de Imposec Inm. Popular S. A. Cuantía :cua- 
  

15 trocientos mil sucres. Código:ciento un mil ciento treinta. Rubro: 
  

16 |Fiscales. Valor : un mil seiscientos sucres. Código:ciento un   
17 [mil ciento treinta i tres. Rubro : A. Social, Valor : ochenta su- 

  
  

    18 ¡cres. Total : un mi? seiscientos ochenta sucres. RECIBO PARA EL 

o ONTRIBUYENTE - UNICO COMPROGANTE DE PAGO . firmado ) Elsy Saltos 

20 (C. Jefe de Recaudactones. o Recibidor. Cerceresmceiemcimcicetos”” 

2 "MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL - DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCION 
  

  

22 ¡RENTAS. ALCBBALAS . Certificado número : un ant Cincuenta. sut A - 
  

    

23 |frascrito, Jefe de la Sección Rentas,» certifica z Que el señor 
e o A : 

24 ¡Carlos Armando Romero Rodas, ha pagado en la Caja de la Tesorería 
  

25 ¡Municipal del Cantón por concepto del Impuesto de Alcabalas, la: 
  o (A A A A A 

26 ¡suma de tres mil sucres, según aviso número Uchocientos seis ¿el 
¡2 —.— CT TT OS TT ¡ 

27 Hotario señor Dr. dera. que a continuación detallo : Vendedor: l 
A A A A A 

| 
28 Carlos Armando Romero Rodas. Comprador : _Imposac Imp. Popular $. 

   



! 
$ OS no. 

AS A G “li- 

5 e SE . r + a . » 

NA ¿ICA,.- Concepto: Ápertación. Inmueble diez Manzana sesenta y seis. 

  

Frirroguta iueve de Uctubre del Cantón Guayaquil. Valor de la - 

: Fijo para los prinerps 7 

  

3 Venta: Trescientos mil_sucres. I«PUESTO : ara los 

4 Trescientos iil sucres - Tres mil sucres. Suman : tres mil_su- | 

5 cres. Tres mil sucres. Total : tres mil sucres. Guayaquil, dos | 

          

    

  

  

  

e 
) 

$2 ASISTENCIA” SOCIAL ] 
PA AAA * ” z z ¿ 1 

a E de Ábril de mil novecientos setenta, Fecha Up Supra. firmado 

2/1, P. Caicedo Plaza. P. CAICEDS PLAZA. Jefe de Rentas. lay un sellp 

“3 que dice : Departamento Financiero- Municipalidad de Guayaquil -: 
  

Y Sección Rentas. 

10 ¡"REPUBLICA DEL ECUADOR - JURTA 0E DEFENSA NACIONAL — - IMPUES 
  

11 TO PARA LA DEFENSA NACIONAL SOBRE ALCABALAS . Wúmero : trece 
  

  

  
  

  

      
  
  

0 : Loa : 
$10 12 1041 quinientos sesenta i cinco - dos. Guayaquil, seís de Abril 

970 e ndo Rome 
19 13 ¡de mil novecientos setenta. Recfbfí de Carlos Armando Romero Ko- 

$ 1,00 . 
0 14 láas, la cantidad de cuatrocientos veintiocho sucres cincuenta y 

o 15 'ocho centavos, por el Impuesto a la vefensa Nacional, sobre Al- 

    

16 |cabalas, que le corresponden en la venta que hace a Imposac In» 

17 'sobiliaria Popular S. ñ., del predio ubicado en la calle, de la 
  

Oo 18 ¡parroquia del Cantón, Provincia, consistente en inmueble. Valor 

19 ¡de la Venta : trescientos 1111 sutres. Valor sobre el que se pax 

    
  

20 ga el Impuesto,según aviso número ochocientos seis, del ¡otaria 

21 ip. Jara. edio por mil _p ra vefensa lacional : cuatrocientos-Y 
    

| 

22 veintiocho sucres cincuenta y ocho centavos. firmado ) legible. 

23 |Jefe Prov. ¡Recaudación Junta de Uefensa acional. “or=======n=r l 

24 | "JUUTA DE BENEFICENCIA E GUAYAQUIL. IMPUESTO DE ALCABALAS. | 

25 | GURIGIIAL. ¡iúmero diecinueve mil seiscientos noventa y Nnueve.- : 
UN 

! 

26 Por : ochocientos cincuenta i siete sucres catorce centavos. Re- 

27 cibf de Carlos Armando Romero Hodas, la cantidad de ochocientos     
28 cincuenta y siete sucres catorce centavos, por concepto del Uno 

 



10 

11 

12 

13 

14 ci 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 | 

28 

Por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre _ un valor 
  

de trescientos mil sutees, por la transferencia de dominia de 

Inmueble número diez, manzana número sesenta 4 seis,a/f, Impo- | 

Rebaja según artículo número trescientos ochenta i uno de la Ley 
t 

de Régimen Funicipal, según artículo Segundo del Decreto Ejecu- 

tivo número novecientos del veintidós de Mayo de mil novecien- ¡ 
| 

1 I 
¡Tos cuarenta i seis. Guayaquil, seis de Abril de mil novecien- 

tos setenta. JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL. firmado )Ilegi- 

ble. Tesorero. Conor 

" h. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS . IMPUESTO ADICIONAL DE AL= 
  

| CABALAS + TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS . Húme 
  

| 
ro : diecinueve mil quinientos diecisiete, Por : Ochocientos 
  

sucres catorce centavos. te recibido de Carlos     
| 

fyrmando Romero Rodas, la suma de ochocientos cincuenta i siete, 

ucres catorce centavos ( según artículo trescientos ochenta y ÓN Lo a 

uno de la Ley Régimen Municipal ). Por concepto del Impuesto de 

Uno por ciento adicional a las Alcabalas, creado por Decreto | 
o aro == o — | 

| 
  

Legislativo del veintidós de Octubre de mil novecientos cincuen- 
AA >= -- A =— | 

ta y dos, para construcción y ambolamiento de escuelas, por 

transferencias de dominio del predio urbano : Aporte a Sociedad 

Rol número : diez mil setenta i nueve. situado en calle Luque 
  

| 
| 
| 
| 
| 

| 
| 

| 
Parroquia ¡ueve de Octubre, por trescientos mil sucres, que ha- 

cen.a favor de Imposac Inmobiliaria Popular S, A. Guayaquil, a | 

| 
ñbril siete de mil novecientos setenta. CONSEJO PROVINCIAL DEL ' 

y 

1“ JUNTA DE AGUA POTABLE dE GUAYAQUIL. TESORERIA . IMPUESTO ADI-   ¡CIONAL AL DE ALCABALAS . . Hámero : quince mid ciento tres. - | A a DA a 

   



     

      

P 
PO0.GuUe 3 |ta y siete sucres catorce centavos, por lipuesto del Uno por - 

   

  

COC 

“17 - 

20clentos cincuenta 1 siete sueres catorce centavos, ueciopf de 
A 

arios Armando “ouero odas, la cantidad de ochocientos cincuen  _ > A A A . AS RE 

  

  

  40 
  

  

4 [ciento adicional al de Alcabalas para la nueva provisión de a- 
    

zua potable de Guito y tuayaquíl ( Zecreto Legislativo de Jctu- 

8] 5 lore veintínueve úe e.1l novecientos cuarenta ) en la venta que 
    

hace a leposac Inuotilaria Popular $. £., del predio ubicado 
    

g |en la parroquía 'vueve de “uctuire de este Cantón, consistente en 
    

9 [invveble número uiez, ranzana sesenta i seis. «01 : diez «11 se 
    

tenta 1 nueve calle Luque. ¿ld valor de esta transcisión de doi 10 
    

11 [nto es de trescientos ;11 sucres, según aviso número ochocientos 
  

  

12 [seis del ciotarto señor >r. Joreo Jara rav. suayaquil, ¡ibril ock 
  

  

13 [de 11 novecientos setenta. ecaudado por : firmado ) violeta d 
  

14 aivalenelra. AS e A . mm. O a a o In e DAA AA L 

  15 l[Enmendado :compañfa-entenderá-Accionistas-sumarán-Estadística- 

16 Galo-fecha-presente-certifiéación-Calo-setenta-setenta y nueve- 
  

PN, 

18 A. A A A 

19 
  

20 [Está igual a su original, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

21 [COPIA, en diecisiete fojas rubricadas por mf, el sotario Suplen|- 
    

27 [te por licencia del titular que sello y firmo en esta ciudad de 
  

23 [Guayaquil, a los dieciséis días del mes de Abril de mil novecien- 

24 | tos setenta. 

25 

o”
 

é 

m
é
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Certifico; que de conformiduwd con la Resolución número 1.048 

del Intendente de Compañias Anonimasy he inscrito la escritur 

pública de Constitución de " IMPOSA4C" INMOBILTARTO POPUL¿R SOCIE> 

4 PAD ANCNIYA CIVIL de fojus siete mil cuatrocientos tincuentu 

uno a siete mil cuinientos, número novecientos cuarenta y tre 
  

el Registro Mercantil y anotuda bujo el número siete mil cuutro- 

cientos setentu y cinco del Repertorio; Guayaquil, Mayo veinte |y 

uno de.m1l novecientos setenta. Por el Registrador de la Propig- 

     

  

11 

12 | Certifico; que queds archivada una copia smténtica de 14 eser? 
13 [tura pública que contiene el contruto de Constitución de "IMPOSACN" 

14 INMOBILIARIá POPULiR SOCIED:T: ANONT"á CIVIL" y de la Resolución - 

15 | námero mil cuarenta y ocho del Intendente de Compuñilus, con apre- 
  

16 lglo al urtículo ciento cuurentu y cinco de la ley de Compañlus    
17 reformado por el Decreto Supremo nfimero seterientos Sesentu y S is 

    

18 lde ocho de murzo de mil novecientos sesentu y cinco. Guayaquil ,| Má= 

  

   
19 lyo veinte y uno de mil novecientos setenta. Por el Registrudor fle 

20 [la Propiedud.- 
EIA 

21 
E ” 

. 

22 

: 

23 

24 [te mil ciento doce, némero dos mil novecientos treinta y ocho del 

25 Reristro de Propiedud de mil novecientos setentu, y anotuda bajo , 

26 [el nfmero siete mil cuateociehtos setentu y seis del Repertorig, 

27 (se hi inscrito la transferenpda de dominio de los bienes ratos 
98 juportudos por Carlos ármando Romero Rodas, ul cupitul Sociul á



1 la Compañia "IMPOSAC" INMOBILIARIA POPULAR “OCTEDAD ANONT“A CI- 

  

q |[VIL", Guayaquil , Mayo veinte y uno de mil novecientos setenta. 

  

g ¡Por el Registrudor de la Propiedud.  -—_—————_—_———— 

  

6 Certificoz que al amárgen de la inscripción de los titulos de dd- 

y |minio de los predios transferitos a esta Compañfa Anónima como 
    

     

   
    

aporte de capital a fojas 10.59 y 11.712 del Registro de Pro 

piedad de 1.966 y u fojus 748 del Registro de Propiedad de 1.907, 

Se ha tomado nota de que tales blenes raices han pusado u ser 

de propiedad de la Compañta "I"POSá4C" INMORILIARIá POPULAR SOCIE) 

10 

11 

DAD ANONIMA CIVIL",    Guayaquil, 
     

   
    

   

  

12 Mayo ve*“nte y uno de mil novecí 

tos setentu. Por el Reristrudor de la Propicdud.- 

q a 

HA A 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 GERTIFICOS Qe en al diario "El TELEGRAFO”, edición essprespondien 

19 te al día miércoles veintisiete de mayo de mil novecientos setenta 

20 ¿(efto 87) número treinta mil novecientos setenta, se ha publicado 

  

a el bexto ínteyro de la escritura pública de constitución de la 

| 2 compañía anónima civil denominada "EMPOSAC, INMOBILIARIA POÑULAR 

23 SOCIEDAD ANONIMA CIVIL”, al ¿igual que la Res ción NP 1048, 

24 dictada por esta SuperintendencÍa de Compañíy s con,decha cinco 

    
     

   

25 de mayo del presente año.» Lá publicación ec Len! les certifica 

_£iones - parientes. Gua Las, 20 óe mero Ho pod 

y ME 
mA] Manon 
ny a 

rcelo óntos Vera 

.ECRETARTIO 

     


